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Descripción

Solicita a la Secretaría Regional Ministerial (SEREMI) de Salud la resolución que autoriza el uso,
consumo y disposición de alimentos importados.

Ingresa alimentos a Chile como persona natural, jurídica o agente aduanero. El Servicio Nacional de
Aduanas te exigirá el Certificado de Destinación Aduanera (CDA), en el que consta el lugar donde se
depositarán, la ruta y las condiciones del traslado (tanto del vehículo como del transportista) desde los
recintos aduaneros hasta la bodega o almacén de destino. 

Una vez que concluye el procedimiento, podrás solicitar la autorización de uso y disposición de los
alimentos importados.

Pide la autorización durante todo el año en el Sitio web del Ministerio de Salud y en las oficinas de las
SEREMI de Salud.

Revisa los documentos a presentar

Para obtener la autorización, presenta los siguientes documentos:

Certificado de Destinación Aduanera (CDA).
Certificados sanitarios si se trata de productos derivados de bovinos.

La SEREMI de Salud también podrá solicitarte los siguientes documentos:

Factura comercial emitida en el origen por el proveedor o fabricante del producto.
Certificados sanitarios de origen del producto (válido para cada partida de importación).
Certificado de libre venta de los productos.
Resultados de los análisis practicados a los alimentos en el país de origen.
Ficha técnica en español emitida por el fabricante de alimentos.
Rótulo o proyecto de rotulación con el formato que permita dar cumplimiento al Reglamento
Sanitario de Alimentos.

Importante: la resolución se mantendrá vigente hasta que los productos de la partida de importación sean
utilizados en su totalidad o expiren.

fichas/181-certificado-de-destinacion-aduanera-cda-para-alimentos-importados
https://www.leychile.cl/Navegar/?idNorma=71271
https://www.leychile.cl/Navegar/?idNorma=71271


Conoce los valores

Para la autorización deberás pagar según la cantidad de kilos importados, desde $40.400 hasta
$164.700 por kilogramo o tonelada adicional.

Solicita tu autorización

Para obtener tu autorización de uso y disposición para alimentos importados, ingresa al sitio web del
Ministerio de Salud (Minsal), con tu ClaveUnica.

También puedes hacer el trámite en alguna de las oficinas de la Secretaría Regional Ministerial (SEREMI)
de Salud.

Importante:

Considerando el riesgo epidemiológico, la composición del alimento, el historial de tus importaciones
y las denuncias de infracciones de alimentos importados, el trámite puede ser:

Directo (Evaluación documental).
Con inspección sin toma de muestra.
Con inspección y toma de muestra.

Revisa el manual explicativo del proceso.

https://accounts.claveunica.gob.cl/accounts/login/?next=/openid/authorize%3Fclient_id%3D64d9be8046574fbfbc1fb14c9912afea%26redirect_uri%3Dhttps%3A//asdigital.minsal.cl/callback/claveunica/index.php%26response_type%3Dcode%26scope%3Dopenid%2520run%2520name%26state%3Dhttps://seremienlinea.minsal.cl/asdigital/ajax_form.php?form=disposicion&tipo=2
https://accounts.claveunica.gob.cl/accounts/login/?next=/openid/authorize%3Fclient_id%3D64d9be8046574fbfbc1fb14c9912afea%26redirect_uri%3Dhttps%3A//asdigital.minsal.cl/callback/claveunica/index.php%26response_type%3Dcode%26scope%3Dopenid%2520run%2520name%26state%3Dhttps://seremienlinea.minsal.cl/asdigital/ajax_form.php?form=disposicion&tipo=2
fichas/11331-clave-unica
https://www.minsal.cl/secretarias-regionales-ministeriales-de-salud/
https://www.minsal.cl/secretarias-regionales-ministeriales-de-salud/
https://seremienlinea.minsal.cl/asdigital/manuales/03_Manual_ASDigital_Comercio_Exterior_Autorizacion_de_Uso_y_Disposicion.pdf

